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ÜE LA PROVÍECÍA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

RECIOS DE 8U8ORíPOION

Por un mea, , , , , 2 pesetas,
Trimestre.. , , « » 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Lo» anuncios se insertarán al 

precio de 2 6 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanariae y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Sa entiende hecha la promulgación el día en que termine la insert 
oion de la ley en la Gaata,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiw, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri- 

' gira al Administrador del Boletín 
Oficial.

Í Las sascripcíones y anuncios s« 
; servirán previo pago.
j Horas de despacho: de las dece 
1 á las catorce.

PAUTE OFICIAL.

i ESSLESaA DEL COSSEJO DE HKISTROS truecionos provisionaies para apli
1 cacion de la ley de Riclutamien-

®’ ^' ®^ ,^Ty 1 10-, á fin de que puedan hacerse
(q. D. g.}, 8. M. la Reina D.** Vio- ’ ’ d l

Loria Eugenia, y SS. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaimo^ D.* Beatriz y D.^ María Cris
tina, continúan sin üovó<lad en su 
importante salud.

5© igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceírt del 11 de Abril de 19lü }

s»aS®ElÚS MIIBIL
Nüu. 1.178.

(¡OÉiiW civil tic id
Secretaría.—Negociado 4.®

ClKCULAB NÚM. 64.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Beelutamiento 
en sesión do ayer los mozos Cle
mente Pascual López, número 6, 
Florentino Fernandez Espeso, 
número 12, Valentín Lopez Sala
manca, número 16, Alfonso Mar
tin González, número 27, Pedro 
Brea Rodríguez, ñánu-ro 42, 
^Santiago Hernández Tejedor, nú
mero 47, Pablo Godofredo GomeZ' 
»ie Leon, número .53. Leandro 
Barrientos de Ruiz, número 55, 
Gregorio Maestro Rivas, número 
66 y Ricardo Prieto Sanz, número 
67, todos ellos del reemplazo de 
1912, del Ayuntamiento de Me
dina del Campo, he dispuesto 
publicado en este periódico ofi*

- cial en curápiimiento de lo prc- 
| ceptuado en el art. .52 de las las-

j ¡as gestiones necesarias para su 
í busca y captura, debiendo ser 
; presentados ante dicha Comisión 
5 mixta.
í Valladolid lO de Abril de 1912.
j £1 Gobtrnador,

NuM. 1.179.

iibitm nil It Ii pniutii
Secretaría.—Negociado 4.®

CiRCüLAB NÚM 65,

Declarados prófugos por la Co- i 
; misión mixta do Reclutamiento ; 

en sesión de 1." dd actua!, los 
mozos Bartolomé Galturou Gon- i 
zaiez, número 8, Bernardino Na- ¡ 
vas Rodríguez, número 9, y Cri- | 

j santo Otero Rodríguez, del ream- i 
i plazo de 1912, Ayuntamiento de ‘ 
' El Carpio, hôdispu-'sto publioarlo 

en este periódico oficial en cum- J 
plimiento de lo preceptuado en 
el art. 52 de las Instrucciones 
provisionales para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento, a fin 

1 de que puedan hacerse las gestio- j 
5 nes necesarias para su busca y F 
j captura, lebienilo ser presenta- i 
5 dos ante dicha Comisión mixta, j 
1 Valladolid 10 de Abril de 1912. | 
1 £1 Gobernador, 3

Núm. 1.180. i

(¡sbienio civil de lo previocio.
Inspección provincial de Samdeíd

ClBOOLÁB NÚM. 66.
En diferentes veces, por medio 

de Circulares y de Comunicacio
nes oficiales y por amistosos re
querimientos en muchas ocasio
nes, me he visto obligido á lla
mar la atención de algunos Sub
delegados de Medicina y de gran 
número de Inspectores munici
pales de Sanidad sobre faltas, re
trasos ú omisiones referen tes á 
Estadísticas sanitarias.

Por el insignifioiote trabajo 
que ellas suponen, por la impor
tancia que este servicio de infor
mación representa y por la forma 
cortés y benévola con que siem
pre rugué á todos el cumplimien
to de este deber, tenía derecho á 
esperar de aquellos funcionarios 
no diera ninguno lugar á com
prometer las responsabilida les de 
mi cargo con punibles toleran
cias por sus faltas.

Pero desgraoiadamenta son ca
da mes más los Módicos libres y 
los Inspectore.? municipales de 
Sanidad que olvidándose de aque
lla obligación la dejan incumpli
da, dando por resultado que la 
estadistica mensual de la morbi
lidad infecciosa que de cada dis
trito debe remitirme el respecti
ve Subdelegado de Medicina sea 
tan incompleta que apenas sirva 
para tenería en cuenta al hacer 

el resumen provincial que esta 
Inspeociou ha de mandar à la ge
neral del ramo.

Y no es posible continuar de 
esta manera ni consenlir por más 
tiempo tan lamentable ó injusti
ficado abandono. Suprimido para 
los pueblos por Real orden de 20 
de Diciembre de 1909 («Boletín 
oficial» dei 29) desde l." de Ene
ro de 1910 el servicio de estadis
tica sanitaria de natalidad y mor
talidad que antes prestaban los 
referidos funcionarios; limitada 
por dicha Real orden la informa
ción prescrita por ia Instruocion 
general de Sanidad respecto á la 
estadística de morbilidad á solo 
Its enfermedades infecciosas; fa
cilitado el cumplimiento de este 
servicio per la remisión de los 
impresos corr.ispoudientes, no 
hay, no puede haber excusa»al- 
guna que disculpe las infraccio
nes observadas en tan sencillo 
servicio, cuyo exacto cumpli
miento apenas si exige media ho
ra de atención al mes y cuya im
portancia no debe desconocer la 
elevada ilustración de la clase 

; Mélica de esta provincia.
Atendidas, pues, todas estas 

consideraciones, advierto por úl
tima vez á cuantos por su censu- 

í rabie conducta han dado lugar á 
esta Circular, quo rae hallo dis
puesto à corregir sus faltas, exi
giendo á cada uno las responsa
bilidad á que hacen referencia 
los artículos 63, 78 y 181 á 185 
de la ya citada lustrucoion de 
Sanidad, haciendo á este efe9^
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USO do las facultades que rae con
cede el artículo 198 de la misma.

Debo igualmente recordar á 
dichos funciouarms qne, iode- 
pendieutemeute de este servicio 
de estadística, cumplan con el 
mayor celo lo que dettrrmioan 
repetidas disposiciones adminis
trativas sanitarias acerca de la 
declaración obligatoria de las en- 
fermedades trinsmisibles sena* 
¡a las en «1 Anejo I de la mencio
nada instrucción del ramo, así 
como de cualquier novedad sospe
chosa que observen do alteración 
de la salud pública, dándoma de 
ello conocimiento inmediato y 
directo y por el medio más rapi’ 
do posibtey á fin de disponer de 
acuerdo con el seilor Gobernador 
ó, según los casos, con la Junta 
provincial de Sanidad, cuanto se 
creyese oportuno.

Este será el mejor modo de sa
ber prontamente esta Inspección 
la verdad de los casos que existan 
de enfermedades infeoto-conta- 
giosas en cualquier punto de esta 
provincia y de proveer à su ur
gente desaparición con la sí’gu- 
rielad y garantía que hoy puede 
ofrecer la higiene moderna à to 
dos los pueblos cultos.

y esta será tambien la mejor 
prueba que puedan dar los Médi
cos todos de e¿ta provincia de que 
en todo momento y ocasión han 
de saber cumplir sus deberes sa
nitarios, conforme lo hizo siem
pre con noble desinterés y alteza 
de miras la clase profesional à 
<iUó dignamente pertenecen.

Valladolid lí de Abril de 191?. 
— El Inspector provincial de Sa
nidad, Dr. Román G. Darán.

iRiamWiL
Ñúy. 1.188.

Castrodeza.

Mo habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento, ni justifica
do que lo hayan efectuado ante 
el Consulado español fiel punto 
donde residen, al acto de la clasi
ficación de soldados, los mozos 
Eugenio Valles Prado, hijo de 
Maximino ó Isidora; Daniel Gon
zalez Gallego, de Juan y Balbina 
y Julián Valles Cacho, de Eran- > No habiendo comparecido los 
cisco y Anastasia, números3, 4y i mozos Lamberto Casado Bravo, 
5 obtenido en el sorteo del Reem- 1 hijo de Pedro y Antonia, Miguel 
plazo del año actual, no obstante ■ Gimenez Gimenez Rosillo, hijo 
do haber sido citados en debida de Joaquín y María, Rafael Pa-
fortna y representados los dos pri- 
ui'^ros por sus respectivos padres 
1 e tercero por un tio carnal^ á 

los qüe á su instmoia ss les con
cedió prórroga para la presenta
ción de documentos sin que lo 
hayan verificado; la Curp^ración 
municipal acordó declarar prófu
gos á los mozos ya expresados^, 
con la consiguiente condena de 
los gastos que ocasione su busca 
y captura y conducción á la Ca
pital anta la Exorna. Comisión 
mixta de Radutimiento.

En tal virtud, so les llama, cita 
y emplaza para que comparezcan 
inmediatamente ante mi autori
dad á fin de ser conducidos á dis
posición de la referida Exceleu- 
tisima Comisión mixta y parti
cularmente para el día nueve de 
Mayo próximo y hora de las nue
ve que es el señalado á este pue
blo para el juicio de la revisión 
de exenciones y resolución defi
nitiva de expedientes.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento da las leyes, ruego y en
cargo á todas las autoridades y 
sus agentes se sirvan procurar la 
busca y captura y conducción à 
esta Alcaldía de los mencionados 
prófugos ó presentación de los 
mismos ó disposición de la ya 
citada Exema. Comisión mixta 
de Reclutamiento de la provincia.

Castrodeza á 9 de Abril de 
1912,—El Alcalde, Matías Arroyo,

Nou. 1.194.

Ramiro.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la Secre
taría del Ayuntamiento de este 
pueblo con el haber anual de se
tecientas pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes ante 
la Alcaldía durante el plazo de 
quince días á contar desde la in
serción del presente en el «Bole
tín oficial» de la provincia.

Ramiro 3 de Abril de 1912.— 
El Alcalde, Luis Martin.—El Se- 
cretariointerino, Atanasio García.

Nou. 1.189.

Torrecilla de la Orden.

niagua Tejedor, hijo de Benigno 
y Martina, Leopoldo Jarque Fom
buena, hijo do Leopoldo y Rosa,

1
 Adrian Martin Parada, hijo de 
Anastasio y Juana y Francisco 
Benito Carbonero Sánchez, hijo 
de Román y Robustiana, núme- 

Iros 1, 2, 5, 10, 11 y 12 del ac
tual reemplazo, al acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento no 
obstante haber sido citados en for
ma legal,se haninstruidolosopor- 
tunos expedientes con sujeción 
á las disposieioues de los artículos 

| 157 y siguientes de la vigente 
1 ley de reemplazos y p>r sus re- 
Í soltados se les ha declarado pró

fugos con la condena consiguien
te de gastos á tenor de las dispo
siciones vigentes. En tal concep
to se les llama, cita y emplaza 
para que comparezcan ante esta 
Alcaldía antes del día 24 del ac
tual,ó en dicho día ante la Co
misión mixta de reclutamiento 
de Valladolid, apercibidos de ser 
tratados en caso comtrario con 
todo rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
da las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agen
tes, se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcal
día de mencionados prófugos ó 

| su presentación ante citada Co- 
| misión.

Torrecilla de la Orden 9 de 
Abril de 1912.—El Alcalde, Fruc
tuoso Saoz.

NOM. 1.191.

Villalán de Campos.

Para que la Junta pericial 
esta villa pueda proceder en 

de 
su

i

1

día á la formación del apéndice 
al amiUaramiento de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 30 del 
corriente mes, con los documen
tos correspondientes; pasado di- 

j cho plazo, no serán admitidas las 
| que se presenten.

1

Villalán de Campes 6 de Abril 
de 1912.—El Alcalde, Felipe Pe
rez.— El Secretario, Fernando 
Gómez.

Con el propio objeto ó igual 
término invitan los Ayuntamien
tos do

Castronuevo , 
Laugayo

j Nuü. 1.190.

| Villalba del Alcor-

Ai atardecer del día seis del 
actual, y del ganado de mayor y 
menor que custodia el Guarda 
de esta villa, desapareció una ca
ballería de menor de la pertenen
cia del vecino de esta villa Don 

j Leocadio Porrero Maudes, y cuyas 
i señas son las siguientes:
j Señas.—Burra, con su cría de 
1 diez meses, negra, bociblanoa, 
S alzada de seis cuartas, de seis á 
1 siete años, esquilada con máqui- 
í na y herrada de las manos. En el 
j cuarto posterior tiene var'as pica- 
• da.s secas.
i Lo que se anuncia en el «Bole

tín oficial» para conocimiento de 
aquella persona que haya recogi
do dicha caballería, lo ponga en 
el de esta Alcaidia,

Villalba del Alcor 9 de Abril 
de 1912,—El Alcalde, Acisclo 
Mucientes.

1 NUM.1.187.

| Zaratan.

' Confeccionado el reparto ex
traordinario de paja y leña de 
esta villa y presente año, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que pue- 

• da ser examinado y presentar los 
■ que se consideren agraviados las 

■ reclamaciones que creyeren opor- 
j tunas, pues pasado dicho plazo 

■ no serán atendidas.
■; Ziratan 8 de Abril de 1912.— 

El Alcalde, Julian Herrero.

1 PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS 
j Año de 1912.

' LISTAS de los sonores Concejales 
| y cuádruplo número de mayores 
| contribuyentes que tienen dere- 
1 cho á votar compromisarios para 
1 la elección de Senadores, forma- 
L das en cumplimiento de lo que 
S* previene el artículo 25 de la Ley 

de 8 de Febrero de 1877.

8 San Vicente del Palacio.
! Concejales.
j D. Juan Séiracibar Mera
1 » Macario Velázquez del Rio
1 » Salustiano Gil Gonzalez
i > Víctor Velazquez Gimenez 
! > Evaristo Zurdo Fraile
| > Ignacio Rodríguez Gimenez
| Mayores contribuyentes.
| D. Basilio Rodríguez Rodríguez 
i » Primo Lozano Daza 
i » Melitón Garcia Rodríguez
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D. Rufino Gil Daza
> Leocadio Crespo García
> Pedro Pastor González
» Vicente Pastor Gonzalez
» Mariano Vega Daza
> Félix Lopez Lopez
> Heliodoro Corulla Ortiz
* Andrés Fernandez Hernández
» Jacinto Pastor Cid
» Domingo Sobrino Velazquez
» Aniceto Daza Crespo
» Jacinto Lopez Sobrino
» Ricardo Campos Prieto
> .Félix.Gallego Mangas
> Indalecio Velázquez del Río
> Emilio Hernández Casares 
» Zoilo Nieto Ruiz
» Santiago de la Viuda Arias 
» Modesto González Nieto
> Juan Cendón de la Fuente
> Críspulo Nieto Garcia
> Mariano Tellez Gonzalez
* Juan Sanz Hurtado
> Esteban Tellez González
> Miguel Gay Serna

Villabrágima.

Concejales.
D. Jesé Perez Velasco

» Hermenegildo Perez Tomillo
» Angel Simón Cardeñosa
» Leandro Cocho Vicente
» Robustiano Herrero Luengos
» Rufino Herrero Brizuela
» Alejandro Valdivieso Tomillo 
» Generoso Salcedo Esteban
> Patricio Villa Diez

Mayores contribuyentes.

D. Juventino Cebrián Moreno
> Andrés Martin Mateo
> Modesto Mateo Guzmán
» Luciano Martínez Belmonte
» Juan Gutiérrez Treviño
» Ignacio Valdivieso de Castro
> Alejandro Carro Izquierdo
» Modesto Carro Blanco
» Pedro Valdivieso Bayón
> Claudio Martin Blanc<í
» Anatolio Valdivieso de Castro
> Francisco Mateo Brezmes
* Gonzalo de Vega Cebrián
> Pedro Izquierdo Herrero
» Rogelio Martin Mateo
» Leopoldo Cebrián Mateo 
» Emilio Herrero Brizuela 
» Gregorio Perez Rodríguez
* Fernando Tomillo del Rio 
» Galo Ríos Martin
» Eugenio Izquierdo Herrero
» Ricardo Martin Mateo
;> Buenaventura Martin Cardeñosa 
» Florentino Cardeñosa Villarra- 

gofc
> Galo Perez Tomillo
» Eulogio Martin Prieto

. * Bernabé Esteban Martin
» Julito Cardeñosa Esteban
» Mariano Valdivieso Valbuena 
» Evaristo Vicente Villarragut 
» Hermenegildo Hernández Maes

tro
» Zoilo Brezmes Nieto
» Fraifcisco V’’aldivieso Ruiz
» Joaquín Tomillo Martínez
> Victoriano Ruiz Tomillo
> Cecilio Yañez Alonso

Villacid de Campos. 
Concejales.

p, 'Vicente Peroz Labrador 
» ’Emilio Collantes Conejo 
» Ezequiel Carlón Paz
> Jerónimo Benavides Salgado
> j'Jemetrio Pardo Fonseca
> 1 'ascasio Cuadrillero Gonzalez
> Ja \çioto Perez Mañueco

Mayores eontrihiyentes.

D. Tomás Palmero Rodriguez 
» Martin de Armendia Garitace- 
> laya
» Cristóbal del Agua Fernandez
> Domingo Collantes Romon
» Félix Pardo Labrador
> Valeriano Collantes Cuadrillero
> Cayetano Labrador Gonzalez
* José Perez Cuadrillero
> Mariano Pardo Labrador
» Ezequiel Collantes Labrador 
» Ezequiel Paz Romon
> Matías Diez Anton
> José Mañueco Trigo
» Wenceslao Pardo Labrador
> Tomás Fernandez Perez
» Bernabé Perez y Perez
» Fernando Hernández Lobo
> Juan Collantes Romon
> Isidro Lanseros Felipe
» Simón Perez y Perez
» Valentin Mañueco Perez
> Antonio Collantes Ramon
> Timoteo Labrador Gonzalez
> Gregorio Perez Alonso
> Exiquio Salgado Concellón
» Aniano Mañueco Gordaliza 
» Felix Collantes Perez
> José Macho Fernandez

Villacreces.

Concejales.

D. Gerardo Iglesias, Alvarez
> Pedro Gonzalez Gonzalez
» Agapito García Carbajal
> Marcos Pereda García

Mayores contribuyentes.

D. Gregorio Torbado Gonzalez 
» Luis Garrido Fuertes
> Julián Gonzalez Martínez
* Domingo Agúndez Martínez 
» Rogelio Espeso Gonzalez 
» Laureano Gago Fierro
> Martin Moneada Merino
» Pedro Agúndez Lopez
» Fructuoso Blanco Felipe
> Germiniano Muñoz Fierro
> Isidro Garrido Muñoz
> Liborio Escobar Leal
> Fructuoso Candelas Gonzalez
> Marcelino Blanco Gonzalez
> Lino Valdaliso Moncada
> Primitivo Moreno Calvo
» Emeterio Guerra Gonzalez 
» Valeriano Fuentes Gonzalez
> Cecilio Gonzalez Fierro
> Daniel Rodríguez Nava
» Agustín Blanco Felipe
» Basilio Terán Gonzalez
> Venando Diez Manzano
» Eleuterio Garrido Muñoz

Villafrades.

Concejales.

D. Narciso Alonso Fernandez 
» Eugenio Alonso Pastor
> Gregorio Sánchez Giraldo
> Gaspar Pastor Ramos
» Nicomedes Rodríguez Pardo
> Melitón Rodríguez Herrero 
» Pablo Ramos Giraldo

Mayores contribuyentes.

D. Felipe Martin Vega
> Juan Herrero Herrero
> Roque Escobar Giraldo
> José Giraldo Rodríguez .
> Pascual Sánchez Ramos
> Fulgencio Sánchez Ramos
> Nicasio Ramos Calvo
♦ Pablo Sánchez Prieto

a D. Emilio Escobar Giraldo s
| » Gregorio Ramos Gutiérrez 1
1 » Celestino Alonso Pastor 8
1 3> Juan Rodrignez Herrero 9 
| » Santiago de la Rosa Gordaliza j 
j » Saturnino Romos Ayala | 
| » Julián Herrero de la Tor.-e s
1 » Simeón Pastor Cini-io
5 » Simon Rodríguez ¡vamos ;
5 » Juan Pastor Giraldo j 
| » Domingo Ramos Alonso ? 
j » Alejandro Pastor Giraldo j 
| » Francisco Alonso Ramos i 
i » Francisco Ramos Gordaliza
? » ITlorencio del Olmo Brime
1 » Alejandro Rodríguez Herrero
| » José Giraldo Ramos
| » Hermenegildo Gutierrez Pastor 
j > Robustiano Gordaliza Alonso 
I> Mariano Ramos Paniagua

Villafranca de Duero.

Con(ejales. I
j D. Guillermo Gonzalez Barrios 5
: » Victoriano Gonzalez Iglesias
1 > Aquilino Zamarreño Torrado |
1 > Francisco Gonzalez Torrado j 
Í » I'ranoísco Gómez Gutierrez j 
$> Eugenio Diez Vegas ' 
| > Hermenegildo Rodríguez Lopez

| Mayores contribiiyentes. | 

| D. Tomás Pamparaouatro Gonzalez 
j > B'ermin Lorenzo Villar j
1 » Francisco Pamparaouatro Seco 
1 > Gregorio Iglesias Prieto . 
| > Rafael Gonzalez Torrado ! 
j > Andrés Fonseca Prieto j 
j > ManuelPamparacuatro Gonzalez
1 » Crisanto Rodríguez Prieto 
j ' » Segundo Prieto Sánchez
1 » Gregorio Villar Britapaja 
i > Roman Lucero Herrero
i » Florencio Fonseca Modroño
1 > Tomás Villar Britapaja j
| > Nicasio Estevez Bravo j 
j > Pedro Barrios Prieto j
1 » Benito Modroño Prieto * 
1 > Jenaro Prieto Barbajoro 
f »• Antonio Pampacuatro Seco 1

» Claudio Hernández Modroño j 
i » Pedro Fonseca Modroño 1 
? » Francisco Perez Lopez | 
1 » Agustín Seco Hernández | 
| » Miguel Vicente Barbajero ¡
3 » Esteban Gutiérrez González 5 
j » Ireneo Barrios Seco t
5 » Fidencio Seco Barrios 
| > Pedro Muñoz Díaz
§ » Pedro Perez Rafael

1 Villafuerte. j
| Concejales. í

í D. Vicente Casado Aragón S
1 > Simeón Fuente Escribano 1 
í » E''eruando García Casado 1
1 » Nicanor Escribano Duque
1 > Emilio Gutiérrez Rioja 
I* » Epifanio Casado Casado 

» Herman García Casado 

Mayores contribuyentes. §

1 D, José de la Fuente Duque i
| > Teodoro Puente Escritano B
1 » Baldomero de la Cal Fuente 8 
i » Manuel Escribano Gómez 8
I» Miguel Fluente Escribano

> Clemente Duque Burgueño
» Hilario Casado Martin
» Tiburcio Casado Fuente
» Vicente Antonio Rivera 
» Natalio Escribano Toribio 
» Juan Gómez Escribano 
» Pablo Casado Martin

D. Pedro Escribano Duque
» Leandro Soladana Gómez
> Isidoro Arranz Gimeno
> Genaro Soladana Fuente
s Vicente Sardón Rioja
» Víctor de la Cal Fuente 
» Felipe Cacado Aragón 
i Valeriano Escribano Fuente 
» Julián Fuente Íscar
» Guillermo Recio Pelayo 
» Tomás Escribano Fuente 
» Indalecio Arranz Fuente 
» Luis Antonio Casado
» Manuel Escribano Martínez 
» Severiano Puente Pelayo 
» Ar.?acio Soladana Escribano

Villalbarba.

Concejales.

D. Lorenzo Martin Alonso
» Cirilo de la Cuesta Alonso
> Práxedes Varela González
» Melchor Fernandez Tejedor
> Santos Martin y Martin
> Heliodoro Gallego González
» Lucas Carbajosa Baraja

Mayores contribuyentes.

D. Enrique Gonzalez Cuesta 
» Guillermo Fernandez Cachazo 
» Lorenzo Gutierrez Perez
> Francisco Martin Alonso
> Cecilio Hernández Martínez
» Esteban Varela Esteban
» Antonio Ruiz Muñoz
> Rafael Tabares Alongé
» Lucas Salgado Tejedor
» Juan Varela Perez
» Pedro V’arela Perez
» Manuel Higuera Fernandez
» Leonardo Fernandez Martin
» Tomás Martínez Aloral
» Cipriano de Abajo Pelaz
> Hilario Casas Rodríguez
» Ladislao Garcia Gutiérrez
> Mapálico Gonzalez Aloya
» Daniel Gallego Camino
» Antonio Varela Carbajosa
» Angel Rodríguez Carbajosa 
» Indalecio Hernández Gonzalez
> Agustín Alvarez Tabarés
» Alejandro de Pablo Cavilan 
» Leocadio Carbajosx Monge
> Francisco Gutierrez Perez
> Juan Alanuel Tabarés Gómez
» Jo»ó Lopez Cuadrado

ViUalan de Campes.

Concejales.

D. Felipe Perez Alaiz
> Eugenio Calafate Herreras
> Leoncio Anibarro Anibarro
» Angel Sánchez Anibarro
» Restituto Merino Perez
» Ponciano Vázquez Perez

Mayores contribuyentes.

1). Roque .Sánchez de Castro
» Calixto Merino Blanco
» EYlix Sánchez de Castro
» Ciriaco Anibarro Herreras
» Bernardino Sánchez de Castro 
» Feliciano Fernandez Anibarro 
» Basilio Perez Alaiz
» Zoilo Anibarro Herreras 
» Ezequiel Matallana Rodríguez 
» Santos Anibarro- Herreras 
» Francisco Merino Sánchez
» Vicente Alonso V’ielba
» Julián Vázquez Cuadrado
» Ceferino Anibarro Herreras 
» Pedro Lobo Raliegos
» Eutimio R< driguez Alartinoz
» Venancio Anibarro Herreras
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Víctor Conzalez Rivero 
Raimundo Nuñez Sánchez 
Benigno Lobo Roldan 
Tiburcio Herreras Per.^z 
Aureliano tierreras Rosales 
Tomás Merino Vega 
Fortunato de Paz Calleja

Vilianubla.
Coiicejales.

Andrés Villanueva Canales 
Fabian Lobo Peña 
Ricardo Perez del Burgo 
Santiago Francisco Calvo 
Agapito Verdejo Lebrero 
Lucio Callejas Gonzalez 
Maximiano Gonzalez Valentin 
Lázaro Pintado Valentin

Mayores contribuyentes^ 
Edmundo Aguilar Valentin 
Segismundo Aguilar Valentin 
Claudio Valentin Lopez 
Zacarías Valentin Valentin 
Lesmes tjonzalez Valentin 
Federico Lobo Gonzalez 
Ignacio Valentin Gil 
Agustin Lobo Gonzalez 
José Gonzalez Valentin 
Fructuoso Valentin Valentin 
Juan Fernandez Hernández 
Eulogio Valentin Valentin 
Marcial Valentin Tabares 
Gonzalo Valentín Valentin 
Jerónimo Villanu6S’’a Revilla 
Enrique Aguilar Valentin 
Justino Valentin Gil 
Lucas Gómez Valentin 
Roman Ruperez Verdejo 
Martin Valentín Valentin 
Lope Valentín Conde 
Benito Carbajosi Alvarez 
Fraocisjo Valentin Fernandez 
Jacinto Ruperez V^erdejo 
Alejandro Valentin Valentín 
Cayetano Pintado Ruperez 
Ezequías Gil Verdejo 
Indalecio Rafael Carbajosa 
Lorenzo Alonso Cea 
Pedro Pintado Ruperez 
Julián Gil Verdejo 
Félix Diez Castro 
Jerónimo Gil Verdejo 
Nicéforo Verdejo Sarabia 
Mariano Ruperez Verdejo 
Benito Rafael Carbajosa

provincial de Valladolid, como 
procesado, para asistir al juicio 
oral en causa por hurto de placas 

elde hierro, instruida contra 
mismo y otros.

Juzgados municipales.

NOM. 1.186.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NuM. 1.181.
Keruaadez, Francisco, siu que 

.consten mas datos, domiciliado 
últimamente en esta Ciudad, 
comparecerá ante la Audiencia 
provincial do Valladolid el diez 
y siete del corriente mes de Abril, 
á las diez de la maúana, á fin de

ViLLALON. 1
Don Manuel Curieses de Prado, ' 

Juez municipal da esta villa. 
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue juicio verbal civil 
entre partes, como demandante 
D. Valentín Rodríguez Conde, 
como apoderado de su hijo don 
Francisco, ea la representación 
de sus hijos menores de edad, 
contra D." Sira Madrigal Prieto 
y su marido D. Policarpo Diez y 

i otros, todos de Herrín, sobra que 
so proceda á la venta de una casa, 
se ha dictado sentencia cuyo en- 
cabezamiento y parlo dispositiva 
es como sigue:

Í En la villa de Villalón á seis 
de Marzo de mil novecientos

S doce, el Sr. Ü. Manuel Curieses 
: de Prado, Suplente de Juez mu

nicipal da esta villa, formando 
Tribunal con los Adjuntos don 
Dimas Herrero MuQoz y D. Anas- 

j tasio Mufioz García que al margen 
se expresan, visto el precedente 
juicio verbal civil entre partes, 
como demandantes D. Valentin 

‘ Rodríguez Conde, en concepto de 
apoderado de su hijo D. Francisco 
Rodríguez Madrigal y en la re
presentación de sus hijos meno
res de edad. Ireneo y Benita Ro
dríguez Madrigal y como deman- 

J dado Ü.'‘ Sira Madrigal Prieto y 
á su marido D. Policarpo Diez,

1 D.“ Ladislada Prieto y á su raa- 
’ rido D. Anselmo Gil, 1).“ Trini

dad Alonso y á su marido don
1 Pedro Aparicio, á D. German y 
! D. Abundio Alonso Madrigal, á 
[ D. Roman y á D.*^ Narcisa Ca

Í Madrigal y su marido D. Grego
rio Gil y á D.* Felisa Alonso Ma
drigal y á su marido D. Eugenio 
Redondo, de la demanda inter
puesta por D. Valentín Rodríguez 
Conde, en concepto de apoderado

Í de su hijo D. Francisco Rodri- 
Í guaz y en la representación de 
5 sus otros dos hijos menores de 
| edad Ireneo y Benita Rodríguez 

Madrigal, sin hacer especial con
denación de costas y toda vez que 
el juicio se ha seguido en rebeldía 
de D.* Felisa Alonso y D. Euge
nio Redondo, notifíquesele esta 

; sentencia personalmente si así lo 
interesa el actor y de no insórtese 

; en el «Boletín oficial» de la pro- 
Í vinoia, librándose para la notifi- 
’ caoion de la sentencia a los demás 

interesados el oportuno exhorto 
jal Juez municipal de Herrín.

Así por esta sentencia dedniliva- 
mente juzgando lo pronuncia 
mos, maadamosy firmamos.—Ma 
nuel Curieses.-Auastasio Muíloz.
—Dimas Herrero.

Promme/amf^w/o,—Dada y pro, 
nunciada fuó la anterior Seaten- 

[ cía por el Tribunal municipal d 
! esta villa, estando celebrand 

Audiencia pública hoy día de i 
fecha. Villalón Marzo seis de mi 
novecientos doce de que yo el Se
cretario certifico.—’Lucio Fernán 
dez, Secretario. 1

Y con el fifi de que tenga lu 
gar su inserción en eb«Boletin 
oficial» de la provincia expido < 
presente que firmo en Villalor 
Abril nueve de mil noveciento. 
doce.—Manuel Curieses,—Por su 
mandado, Lucio Feroaud^z, Se
cretario.

ANUNCIOS NO OFICIALES
NÚM. 1.169.

Don Pablo Leon Merino, Agente ejecutivo dal Pósito del pueblo da 
Quintanilla de Trigueros.
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos al 

Pósito, á D. Juan Roman Blanco, se ha dictado la siguiente
Providencia. —Ultimadas las diligencias de embargo, tasación y 

depósito dedos bienes muebles semovientes ó frutos trabados al deu
dor áque se refiere este expeliente, sin que éste haya satisfecho su 
descubierto, proeó lase á la venta de aquellos en pública y última su
basta, seílalando para la misma, que se celebrará bajo mi presidencia, 
el 30 de Abril á la hora d.3 las once de la maúana, en el local de la 
Gasa Consistorial, siendo posturas admisibles en la subasta las que 
cubran ias dos terceras partos del tipo de tasación, y si transcurrida 
una hora no se presentase postor ofreciendo aquel tipo, se admitirán 
en el plazo de otra media hora las proposiciones que cubran el débi
to, recargos gastos y costas.

Notifiquese esta providencia al deudor y al Dep >sitarío, y anún- 
ciese al público por medio de edjoto en la forma usual del país.

Ï

Número 
de 

orden
EFECTOS QUE SE SUBASTAN

Tasación

íeseta s

1 Una tierra á Valdefrancia de 1*40 áreas y 85centiáreas
tasada en.................................... ..........................41‘75

2 Otra id. á Santotei de 33 id y 90 id...................... ..... 68
3 Otra id. al igual pago de 36 id. y 56 id................... 4340
4 Otra id. à Valderriel de 9 id. y 39 id........................... 17
5 Otra id. al camino de Corcos de 18 id. y 78 id. . 50
6 Otra id. Valdecubillas de 18 id. y 78 id. . 133’35
7 i)tra id. al igual pago de 28 id. y 17 id...................... 3‘40
8 Otra id. á la Degollada de 46 id. y 95 id.................... 17
9 Otra id. al camino de Ampudia de 46 id. y 95 id. . 34

10 Otra id. término de Trigueros de 18 id. y 78 id. . . 133’35
li Otra en término de Quintanilla de 56 id. y 34 id. 63‘35
12 Un majuelo al Colorado de mil cepas. . . . . . 34
13 Una tierra á Valdepalos de 18 áreas y 78 centiáreas. 34

Una casa en este pueblo de Quintanilla, en la calle
14 da la Rua, tasada en. ........................................... 833’35
15 Un pajar y corral en id. en la Rinconada.................... 250
16 Una bodega en id. en el Arrabal................................. 17

Soma total................................1772-65

mino Madrigal, á D.^ Martina 
Camino Madrigal y á su marido 
D. Eugenio Redondo, sobre que se 
proceda à la venta en pública su
basta de una casa sita en el casco 

«sisiir eomo testigo para la vista !^ 
del juicio oral, en causa por hurto r numero uno.
de placas de hierro, instrníia por | Fallamos: Que debemos de ab
este Juzgado del Distrito de la » solver y absolvemos á los doman- 
Audiencia, contra Basilio Huido- I dados D,® Sira Madrigal Prieto y 
biO y otros. | ^^ marido D. Policarpo Díez,

1 1 ^‘^ i-'^dislada Prieto y à su ma-
hidoD. Anselmo Gil, D.‘Trini- 

Huidobro Herrero, Basilio, sin | ¿.^ ^;^„,.^, 4 ,„ ^„¡4® ^ p,.
que consten mas datos, domicilia- K .
do Últimamente en Valladolid, i‘^^’^‘^P.^^^®^^’^ D. German y don j j^q Quintanilla de Trigueros á 6 de Abril de 1912,—El Agente 
comparecerá el diez y siete del p Abundio Alonso Madrigal, á don s ejecutivo, Pablo Leon Merino,

Lo que anuncio al público para su conocimiento y efectos de ter
cera y última subasta.

corriente mes de Abril á las diez | Roman y á D.^ Narcisa Camino 
dtí ¡a m'^Úma, ante la Audiencia | M?dri^a\ á D/ Martina Camino Valladolid: Impreuba del Hospicio provincial.
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